
            Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

              Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº   274     /2023                 DE FECHA   17  /  03 /2023 

ORDENANZA Nº 23/2023 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

                        ORDENANZA 

 

Artículo 1°: RATIFICASE el “Convenio Marco De Colaboración Y Asistencia 

Técnica Entre La Municipalidad de Las Varillas Y El Consejo Nacional De 

Coordinación De Políticas Sociales” y el “Convenio Específico Sobre El 

Sistema De Identificación Nacional Tributario Y Social entre La Municipalidad 

de Las Varillas y El Consejo Nacional De Coordinación De Políticas Sociales”, 

ambos celebrados con fecha 28 de febrero del año 2023, que como Anexo  

forman parte integrante de la presente. 

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, entréguese al R.M. y archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 15/03/2023 

 

 



 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 



 

 



 

 



 



 



 

 

 



 

 



 


